
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 01882 

 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco 05) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese prueba del contrato de arrendamiento objeto de las 

súplicas, en los términos del numeral 1° del artículo 384 del C.G.P., esto 

es, prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 

arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de parte 

extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria, pues el documento 

aportado corresponde al ubicado en la “diagonal 45 B No. 53 A – 16 apto 

1er piso”, en tanto que el mencionado en el hecho primero es “diagonal 45 

B No. 53 a -18”. 

 
2. Indíquese el domicilio de los demandados. 

 
3. Precísese en los hechos el valor de cada uno de los cánones 

adeudados por los demandados, discriminado su valor y el mes 

correspondiente. 

 
4. Señálese los linderos especiales, generales, verticales y horizontales 

del bien dado en locación. 

 
5. Acredítese que se envió copia de la demanda y de sus anexos a la 

parte demandada (inc. 5°, art. 6°, Ley 2213 de 2022). 

 
El escrito subsanatorio se deberá remitir al correo electrónico 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-176 de 14 de octubre de 2022 

mailto:cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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